
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE DEROGA EL ARTICULO 19a., DE LA LEY 80, DE 1ºDE JULIO DE
1941, ADICIONADO POR EL ARTICULO 2º, DE LA LEY Nº26, DE 31 DE ENERO DE 1959

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO DE GABINETE

30
1968

Titulo:

Dictada por: JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

Fecha(dd-mm-aaaa):29-10-1968

Gaceta Oficial: 16247 Publicada el:25-11-1968

DER. PENAL

Libertad de expresión, Prensa, Radiodifusión, Calumnia e injuria,
Violación, Código Penal, Ética, Derecho Penal, Código Penal

Rollo: Posición:32 2149

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.186

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




